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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OF. 1220  -V

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006672013

06/06/2023JOSE DOMINGO GONZALEZ NORATOBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1226.WLLC.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

007932017

106/06/2023SANDRA LILIANA CACHAYABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Crédito. (AM)

010034041001
Auto aprueba liquidación

000412018

06/06/2023ARMANDO DURAN Y OTROYOLANDA BAUTISTA ALVARADOEjecutivo Singular

WLLC. 

010234041001
Auto termina proceso por Transacción

000262015

106/06/2023EMPRESA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD

MARTHA C. ROJAS Y CIA. S.A.S.Ejecutivo Singular

SE ORDENA OFICIAR A PARQUEADERO Y SE 

PONE EN CONOCIMIENTO A LA PARTE 

DEMANDANTE  -V

010234041001
Auto ordena oficiar

001172015

06/06/2023DIANA MARCELA SOTO DIAZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Mixto

SE LIBRAN OFICIOS N° 1225.WLLC.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

008072019

106/06/2023EDWARD ANTONIO OSSA VARONBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

011162019

06/06/2023RAFAEL ANDRES PULIDO  LOZADARF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

011502019

06/06/2023CARLOS ANDRES FERNANDEZ 

JORDAN

RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005862020

06/06/2023FERMIN MONO CASTAÑEDABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

002152021

06/06/2023WILLIAM ALBERTO SALAS GOMEZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

008012021

06/06/2023ALEJANDRA MARIN VILLA ANGELSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1224. WLLC. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002922022

106/06/2023EMPERATRIZ PERDOMO SANCHEZENRIQUE SALAS PERDOMOEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

006752022

106/06/2023GENNY PAOLA LOZANO CHAGUALAMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Con 

Garantia Real

Se tiene notificada a la demandada MARLENY 

ANDREA AMEZQUITA HERRERA. Se acepta 

cesión crédito a favor de ANTONIO MARIA 

HERNANDEZ. Se requiere a la parte actora para 

que notifique a los demandados MARIA ADELA 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007842022

06/06/2023MARIA ADELA HERRERA FLOREZEDMAN JESUS PALMA RINCONESEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

008592022

06/06/2023HECTOR HERNAN CORREA FLOREZPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

008662022

06/06/2023JAIRO ARCINIEGAS PERDOMOBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA DESPACHO COMISORIO No. 37   -V

007894141001
Auto ordena comisión

008692022

06/06/2023WALTER ORLANDO CHARRY CAMPOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

SE CORRIGE AUTO DE AUTOMOTORES Y SE 

LIBRA OF. 1221  -V

007894141001
Auto resuelve aclaración providencia

008722022

06/06/2023ELIECER GARCIA CLAVIJOWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009232022

06/06/2023ANGIE LIZETH PUENTES AVENDAÑOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

SE REQUIERE EL PAGO A TRANSITO  -V

007894141001
Auto pone en conocimiento

000672023

06/06/2023JACKELINE MARTINEZ RAMOSPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

002992023

106/06/2023LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/06/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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Neiva (H.) Junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO JOSÉ DOMINGO GONZALÉZ NORATO 

RADICADO 410014003010-2013-00667-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se accederá a la misma.  

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado JOSÉ DOMINGO GONZALÉZ NORATO con C.C 1.053.329.718, en la entidad 

bancaria BANCAMIA de la sucursal Neiva. 

 

2.- OFICIAR a las citadas entidades, advirtiendo que, solo será objeto de embargo las 

cuentas de ahorros y en depósitos con un monto superior a $44.614.878, de acuerdo a la 

circular 58 del 6 de octubre del 2022.  La medida se debe limitar a la suma de 

($62.000.oo0.oo) M/Cte. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 
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Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el endosatario en procuración de la ejecutante y la 

demandada, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso primero 

del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente decretará 

la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

ejecutada, y el levantamiento de las medidas cautelares al no existir 

embargo de remanente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía promovido por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. N° 

890.903.938-8 en contra de SANDRA LILIANA CACHAYA POLANIA 

identificada con C.C. Nº 55.171.391, por Pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución y/o pago del título de depósito judicial 

que a continuación se relaciona, a favor de la demandada SANDRA LILIANA 

CACHAYA POLANIA, así como el de los que con posterioridad al presente 

auto le llegaren a descontar. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000994176 19/02/2020 $ 912.956,19 

TOTAL $ 912.956,19 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la demandada, 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 17 de marzo de 2023. 14:00 p.m. 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. NIT. N° 890.903.938-8 

Demandada Sandra Liliana Cachaya Polania C.C. Nº 55.171.391 

Radicación 410014003010-2017-00793-00 
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con la advertencia de que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada2. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

                                                           
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Yolanda Bautista Alvarado   Nit Nº 26.529.325 
Demandado Armando Duran C.C. N° 4.919.998 
 Clara Eugenia Duran Duran C.C. N° 26.529.053 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00041-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Mediante mensaje de datos que antecede1, los apoderados de las partes2,  

con plenas facultades, han deprecado de común acuerdo la terminación 

del presente asunto en razón a que transaron la Litis, para lo cual aportaron 

el respectivo contrato de transacción. 

 

El Código General del Proceso contempla tres posibilidades de terminación 

anormal del proceso: i) la transacción, ii) el desistimiento y iii) el desistimiento 

tácito3. 

 

El artículo 312 del Estatuto Procedimental mencionado, hace mención a que 

las partes en cualquier estado del proceso pueden transigir la Litis, y dicha 

transacción para que produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes las hayan celebrado y, se aceptará, si aquella se ajuste al derecho 

sustancial, lo cual dará lugar a la terminación del proceso. 

 

Como revisado el documento mediante el cual las partes y sus apoderados 

contempla la forma como acordaron  la Litis y con el cual se da 

cumplimiento a las exigencias de que trata la transacción, y por cuanto 

además se encuentra inmersa la voluntad de las partes de finiquitar este 

asunto de esa manera, no encuentra esta operadora judicial reparo alguno  

para que se  acate lo peticionado, comoquiera que aquel se encuentra 

elaborado en derecho, razón por la cual, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461ibidem, al ser procedente decretara la terminación del 

presente proceso por transacción y el levantamiento de las respectivas 

medidas cautelares, con la advertencia que los bienes embargados 

quedan a disposición del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta 

ciudad, dentro del proceso promovido por SANDRA ZAPATA ZAPATA en 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 28 de junio de 2022. 
2 Mensajes de datos de fecha 14 de octubre de 2022. 15:41 p.m.  
3 Artículos 312, 314 y 317. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Martha C. Rojas y Cia. S 

A.S. Nit. 800.219.612-1 

Demandada 

Empresa Cooperativa 

de Servicios de Salud -

Emcosalud C.C. Nº 83.222.098 

Radicación 41-001-40-23-010-2015-00026-00 
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contra de la acá demandada, radicado al N° 41-001-31-05-003-2018-00604-

00. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR, la transacción del libelo a que llegaron las partes 

mediante memorial de transacción arrimado en mensaje de datos de fecha 

08 de mayo del año en curso. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo anterior y acorde con lo peticionado, se ordena 

la TERMINACIÓN del presente proceso por transacción. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar, con la advertencia de que las medidas deprecadas a la demandado 

EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD -EMCOSALUD, quedan a 

disposición del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad, dentro 

del proceso promovido por SANDRA ZAPATA ZAPATA, radicado al N° 41-001-

31-05-003-2018-00604-00. Líbrese la respectiva comunicación.  

 

CUARTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, 

con la advertencia de que la obligación que en ellos se incorpora se 

encuentra cancelada4. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

                                                           
4 Artículo 116, Código General del Proceso. 
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Neiva (H.) Junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO DIANA MARCELA SOTO DIAZ 

RADICADO 410014023010-2015-00117-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por la parte ejecutante, se ordena oficiar al 

parqueadero CIJAD- Almacenamiento y Custodia Rodantes, para que se sirva dar ingreso 

al abogado ANDRES FELIPE VELA SILVA con C.C. 1.075.289.535 y si es del caso con el 

perito valuador, para que pueda realizar el respectivo avalúo del vehículo de placas KJV-

007 objeto de cautela en este proceso y así poder continuar con el desarrollo del proceso. 

 

Por otro lado, se le pone en conocimiento a la parte demandante el memorial allegado 

por el representante legal del parqueadero CIJAD. 

 

En consecuencia el juzgado Dispone, 

 

- OFICIAR al parqueadero CIJAD- Almacenamiento y Custodia Rodantes, para que se sirva 

dar ingreso al abogado ANDRES FELIPE VELA SILVA con C.C. 1.075.289.535 y si es del caso 

con el perito evaluador, para que pueda realizar el respectivo avalúo del vehículo de 

placas KJV-007 objeto de cautela en este proceso y así poder continuar con el desarrollo 

del proceso. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 
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Memorial parqueadero vehículo KJV-007

Notificaciones Legales <notilegal@cijad.com>
Vie 02/06/2023 13:45
Para:Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (7 MB)
parqueadero vehículo KJV-007.pdf; STC15348-2019 GASTOS PARQUEADERO.pdf; SENTENCIA STC3321-2018 del 08 de marzo de
2018.pdf; KJV-007 LIQUIDACION MARZO.pdf;

Bogotá, 2 de junio de 2023
 
Señor Juez
010 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA (HUILA)
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                        S.                      D.
 

Referencia: 41001402301020150011700
Partes: INVERSORA PICHINCHA vs SOTO DIAZ DIANA MARCELA
Asunto: Cobro parqueadero vehículo KJV-007

 

JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO, iden�ficado como figura al pie de mi rúbrica, obrando en calidad de
representante legal de CIJAD S.A.S, NIT:  830068000-4, me permito solicitar el pago de los costos POR
PARQUEADERO, CUSTODIA, ALMACENAJE, BODEGAJE Y/O PATIO del vehículo de placa KJV-007, del cual
me permito manifestar lo siguiente:

1.      El vehículo  AUTOMÓVIL marca:  CHEVROLET línea:  SAIL modelo: 2013 color: GRIS  de
placas KJV-007, se encuentra cautelado dentro de la referencia y bajo la custodia de mi prohijada
desde el 21 de febrero de 2018, de conformidad con el Inventario No. A 0515.
 
2.      Desde la fecha y HASTA EL MOMENTO, hemos prestado el servicio de custodia sobre el bien
cautelado en este expediente, con total beneplácito del respetado Juzgado el cual se encuentra
adscrito por orden legal a la rama judicial. 
 
3.      Teniendo en cuenta que el vehículo de placas KJV-007, lleva en nuestras instalaciones más de
1892 días, es decir aproximadamente 5 años 2 meses 7 días  SIN RECIBIR NINGUNA
REMUNERACIÓN, se requiere el pago a fin de que no se con�núe causando serios perjuicios
directos por el no reconocimiento y no pago de la custodia, almacenaje, bodegaje y o pa�o del
vehículo.
 
4.      Así mismo, manifestamos que para nuestro funcionamiento y conservación del bien, ha sido
necesario asumir el pago de impuestos, salarios, arriendos, seguridad social, pólizas,
mantenimientos, servicios de seguridad, etc., razón por la cual, es indispensable que sean
canceladas las obligaciones correspondientes al bodegaje, custodia, almacenaje y/o servicio de
pa�o del rodante de placa  KJV-007 objeto de medida cautelar dentro del proceso en referencia.

 
5.      Teniendo en cuenta que el servicio YA se ha prestado y ACTUALMENTE se siguen prestando,
reitero, en cumplimiento de una ORDEN JUDICIAL, es indispensable que sean canceladas las
obligaciones correspondientes al bodegaje, custodia, almacenaje y/o servicio de pa�o del
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rodante de placa  KJV-007 objeto de medida cautelar dentro del proceso en referencia. De no
realizarse se estaría violando el derecho fundamental de acceso a la jus�cia, debido proceso,
derecho a la defensa, el derecho al trabajo, entre otros.

 
6.      Así mismo, y para su conocimiento, citamos lo resuelto mediante la sentencia STC 3321-2018
datada a ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) emi�da por la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA CIVIL, la cual revocó sentencia judicial, creando precedente jurisprudencial que
aclara quien es la autoridad encargada de ordenar el pago de los servicios de parqueadero;
pronunciándose unánimemente:  

 
“no puede enrostrársele a la aquí accionante la DESATENCIÓN DEL FUNCIONARIO
JUDICIAL QUE DEJÓ DE RESOLVER LO PERTINENTE AL MOMENTO DE LA FIJACIÓN DE
LAS COSTAS FRENTE AL MONTO CAUSADO POR EL DEPÓSITO DE LOS BIENES
CAUTELADOS, pues, tal y como lo aseveró en el escrito inicial, eso equivaldría al
cercenamiento de su derecho al acceso a la administración de jus�cia para exigir el
cumplimiento de un servicio que en efecto se prestó”. (Mayúscula, cursiva y negrilla por
el suscrito). 

 

7.      De igual forma como la misma CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL, ha repe�do en
múl�ples sentencias es usted señor Juez, quien antes de finalizar el proceso es quien debe
señalar quien es el responsable del pago por el servicio de aparcamiento.
 
8.      Agregando a lo anterior y trayendo a colación lo expuesto por la Corte Cons�tucional en
Sentencia STC15348-2019 del 13 de noviembre de 2019, en la que precisó a quien corresponde
tales costos:

“En primer lugar, el ar�culo 361 del Código General del Proceso establece que las costas están
«integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso»;
son expensas, verbigracia, el arancel judicial «relacionado con copias, desgloses, certificaciones,
autenticaciones, notificaciones y similares» (art. 362, ibídem) y los honorarios de los auxiliares de
la justicia; de otra parte, las costas también comprende, en general, «los gastos que es preciso

hacer para obtener la declaración o ejecución judicial de un derecho»
[1]

, o sea que están

excluidos los costos que «no son consecuencia directa del proceso propiamente dicho»
[2]

, por
tal razón, el numeral 3° del canon 366 ejusdem manda que para la liquidación de tal ítem, se
deberá incluir «el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales
hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan
sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley».

Y con�nuó:
 

“Con vista en lo anterior, habrá de concluirse que los gastos ocasionados con la
inmovilización de un vehículo (grúa, parqueadero, etc.) como consecuencia de la prác�ca
de medidas cautelares, �enen la categoría de necesarios, pues con la materialización del
embargo y aprehensión de la cosa, el demandante o ejecutante verá realizado el derecho
pretendido con el li�gio. Entonces, los conceptos aludidos deben liquidarse dentro de las
costas del proceso”.

 
9.       Es así como informo a su Señoría que desde el momento de ingreso del vehículo y hasta el
31 de marzo de 2023, por concepto del servicio de almacenamiento, custodia y/o pa�os el
vehículo de placas adeuda la suma de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($ 26.469.289)
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PETICIONES
 
1.      Por todo lo expuesto a lo largo de este escrito solicito respetuosamente a su despacho, se
ponga en conocimiento a las partes en el proceso la liquidación por concepto de custodia,
almacenaje, bodegaje y/o servicio de pa�o del vehículo KJV-007, valores que se ciñen a los
decretados por el Consejo Superior de la Judicatura.
 
2.      ORDENE A QUIEN CORRESPONDA  el pago de los servicios prestados por concepto de
custodia bodegaje y/o aparcamiento del vehículo inmovilizado con ocasión de la medida
cautelar.  
 
3.      ORDENE A QUIEN CORRESPONDA  el re�ro del vehículo que lleva más de 1892 días sin
reconocer un peso sobre el servicio prestado y ocasiona graves perjuicios a mi representada.
 
4.      A efectos de poder materializar la solicitud ruego se oficie por secretaría del despacho a la
en�dad o persona a quien delegó en los numerales anteriores, dando un término perentorio en
los términos del ar�culo 42 del C.G. P.  

 
ANEXOS

 
1.      Preliquidación de los costos de parqueadero desde la fecha de ingreso y hasta el 31 de marzo
de 2023.
2.      Copia de la Sentencia STC 3321-2018.
3.      Copia de la sentencia STC 15348-32019
 

NOTIFICACIONES
 

El suscrito recibe no�ficaciones al correo no�legal@cijad.com y en la dirección Calle 23 A No. 27 – 18 
Localidad Már�res, Bogotá Colombia.

Diagrama Descripción generada automá�camente
Respetuosamente,

 
JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO

CC 19.327.947 de Bogotá
Representante legal - CIJAD S.A.S

 
Código: JO210.1099

Placa: KJV-007

 

Elaboró: Andrea L
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[1]
 Hernando Morales Molina. (1983). Curso de Derecho Procesal Civil. Bogotá D.C.: ABC-Bogotá.

 
[2]

Ibídem.
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Bogotá, 2 de junio de 2023 
 
Señor Juez 
010 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA (HUILA) 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                        S.                      D. 
 

Referencia: 41001402301020150011700 

Partes: INVERSORA PICHINCHA vs SOTO DIAZ DIANA MARCELA 

Asunto:  Cobro parqueadero vehículo KJV-007 
 

JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO, identificado como figura al pie de mi rúbrica, obrando en 
calidad de representante legal de CIJAD S.A.S, NIT:  830068000-4, me permito solicitar el 
pago de los costos POR PARQUEADERO, CUSTODIA, ALMACENAJE, BODEGAJE Y/O PATIO 
del vehículo de placa KJV-007, del cual me permito manifestar lo siguiente:  

1. El vehículo  AUTOMOVIL marca:  CHEVROLET línea:  SAIL modelo: 2013 color: GRIS  
de placas KJV-007, se encuentra cautelado dentro de la referencia y bajo la 
custodia de mi prohijada desde el 21 de febrero de 2018, de conformidad con el 
Inventario No. A 0515. 
 

2. Desde la fecha y HASTA EL MOMENTO, hemos prestado el servicio de custodia 
sobre el bien cautelado en este expediente, con total beneplácito del respetado 
Juzgado el cual se encuentra adscrito por orden legal a la rama judicial.  
 

3. Teniendo en cuenta que el vehículo de placas KJV-007, lleva en nuestras 
instalaciones más de 1892 días, es decir aproximadamente 5 años 2 meses 7 días  
SIN RECIBIR NINGUNA REMUNERACIÓN, se requiere el pago a fin de que no se 
continúe causando serios perjuicios directos por el no reconocimiento y no pago 
de la custodia, almacenaje, bodegaje y o patio del vehículo.  
 

4. Así mismo, manifestamos que para nuestro funcionamiento y conservación del 
bien, ha sido necesario asumir el pago de impuestos, salarios, arriendos, seguridad 
social, pólizas, mantenimientos, servicios de seguridad, etc., razón por la cual, es 
indispensable que sean canceladas las obligaciones correspondientes al bodegaje, 
custodia, almacenaje y/o servicio de patio del rodante de placa  KJV-007 objeto 
de medida cautelar dentro del proceso en referencia.  

 
5. Teniendo en cuenta que el servicio YA se ha prestado y ACTUALMENTE se siguen 

prestando, reitero, en cumplimiento de una ORDEN JUDICIAL, es indispensable 
que sean canceladas las obligaciones correspondientes al bodegaje, custodia, 
almacenaje y/o servicio de patio del rodante de placa  KJV-007 objeto de medida 
cautelar dentro del proceso en referencia. De no realizarse se estaría violando el 
derecho fundamental de acceso a la justicia, debido proceso, derecho a la 
defensa, el derecho al trabajo, entre otros.  
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6. Así mismo, y para su conocimiento, citamos lo resuelto mediante la sentencia STC 
3321-2018 datada a ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) emitida por la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL, la cual revocó sentencia judicial, 
creando precedente jurisprudencial que aclara quien es la autoridad encargada 
de ordenar el pago de los servicios de parqueadero; pronunciándose 
unánimemente:   

  
“no puede enrostrársele a la aquí accionante la DESATENCIÓN DEL 
FUNCIONARIO JUDICIAL QUE DEJÓ DE RESOLVER LO PERTINENTE AL 
MOMENTO DE LA FIJACIÓN DE LAS COSTAS FRENTE AL MONTO 
CAUSADO POR EL DEPÓSITO DE LOS BIENES CAUTELADOS, pues, tal y 
como lo aseveró en el escrito inicial, eso equivaldría al cercenamiento de 
su derecho al acceso a la administración de justicia para exigir el 
cumplimiento de un servicio que en efecto se prestó”. (Mayúscula, 
cursiva y negrilla por el suscrito).  

 

7. De igual forma como la misma CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA CIVIL, ha 
repetido en múltiples sentencias es usted señor Juez, quien antes de finalizar el 
proceso es quien debe señalar quien es el responsable del pago por el servicio 
de aparcamiento.  
 

8. Agregando a lo anterior y trayendo a colación lo expuesto por la Corte 
Constitucional en Sentencia STC15348-2019 del 13 de noviembre de 2019, en la 
que precisó a quien corresponde tales costos:  

“En primer lugar, el artículo 361 del Código General del Proceso establece que 
las costas están «integradas por la totalidad de las expensas y gastos 
sufragados durante el curso del proceso»; son expensas, verbigracia, el arancel 
judicial «relacionado con copias, desgloses, certificaciones, autenticaciones, 
notificaciones y similares» (art. 362, ibídem) y los honorarios de los auxiliares de 
la justicia; de otra parte, las costas también comprende, en general, «los 
gastos que es preciso hacer para obtener la declaración o ejecución judicial de 
un derecho»1, o sea que están excluidos los costos que «no son consecuencia 
directa del proceso propiamente dicho»2, por tal razón, el numeral 3° del canon 
366 ejusdem manda que para la liquidación de tal ítem, se deberá incluir «el 
valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales 
hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 
comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por 
la ley».  

Y continuó:  
 

“Con vista en lo anterior, habrá de concluirse que los gastos ocasionados 
con la inmovilización de un vehículo (grúa, parqueadero, etc.) como 
consecuencia de la práctica de medidas cautelares, tienen la categoría de 
necesarios, pues con la materialización del embargo y aprehensión de la 
cosa, el demandante o ejecutante verá realizado el derecho pretendido con 

 
1 Hernando Morales Molina. (1983). Curso de Derecho Procesal Civil. Bogotá D.C.: ABC-Bogotá. 

 
2Ibídem. 
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el litigio. Entonces, los conceptos aludidos deben liquidarse dentro de las 
costas del proceso”. 

 
9. Es así como informo a su Señoría que desde el momento de ingreso del vehículo 

y hasta el 31 de marzo de 2023, por concepto del servicio de almacenamiento, 
custodia y/o patios el vehículo de placas adeuda la suma de VEINTISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($ 26.469.289) 

 

PETICIONES 
  

1. Por todo lo expuesto a lo largo de este escrito solicito respetuosamente a su 
despacho, se ponga en conocimiento a las partes en el proceso la liquidación por 
concepto de custodia, almacenaje, bodegaje y/o servicio de patio del vehículo 
KJV-007, valores que se ciñen a los decretados por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

2. ORDENE A QUIEN CORRESPONDA  el pago de los servicios prestados por concepto 
de custodia bodegaje y/o aparcamiento del vehículo inmovilizado con ocasión de 
la medida cautelar.   
 

3. ORDENE A QUIEN CORRESPONDA  el retiro del vehículo que lleva más de 1892 días 
sin reconocer un peso sobre el servicio prestado y ocasiona graves perjuicios a mi 
representada.  
 

4. A efectos de poder materializar la solicitud ruego se oficie por secretaría del 
despacho a la entidad o persona a quien delegó en los numerales anteriores, 
dando un término perentorio en los términos del artículo 42 del C.G. P.   

 
ANEXOS 

  
1. Preliquidación de los costos de parqueadero desde la fecha de ingreso y hasta el 

31 de marzo de 2023. 
2. Copia de la Sentencia STC 3321-2018. 
3. Copia de la sentencia STC 15348-32019 

 

NOTIFICACIONES  
  

El suscrito recibe notificaciones al correo notilegal@cijad.com y en la dirección Calle 23 A 
No. 27 – 18  Localidad Mártires, Bogotá Colombia.  
 
Respetuosamente,  

 
JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO 

CC 19.327.947 de Bogotá 
Representante legal - CIJAD S.A.S 

 
Código: JO210.1099 

Placa: KJV-007 
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Elaboró: Andrea L 
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NIT

NIT

JUZGADO

DESDE: 21-feb.-18

HASTA: 31-mar.-23
TOTAL DIAS: 1865

TOTAL MESES 61.30

RANGO: 2

AÑO DESDE HASTA Meses Valor Mes SUBTOTAL
Ente 

regulador
Resolución Intereses

2023 1-ene.-23 31-mar.-23 3.0 414400 1243200 ALCALDIA NO CONFORMACIÓN 321214,5

2022 1-ene.-22 31-dic.-22 12.0 370000 4440000 ALCALDIA NO CONFORMACION 1115694

2021 1-ene.-21 31-dic.-21 12.0 377300 4527600 ALCALDIA NO CONFORMACION 846447

2020 1-ene.-20 31-dic.-20 12.0 377300 4527600 ALCALDIA NO CONFORMACION 574791

2019 1-ene.-19 31-dic.-19 12.0 343000 4116000 Alcaldia NO CONFORMACION 316512

2018 21-feb.-18 31-dic.-18 10.3 329000 3388700 C.S.J. RESOLUCION 125> 22-01-2018 78905,17

TOTAL INTERESES: 3253563,67

Generado por: RINCON HERNANDEZ KAROLL DAYAN

LA SUMA DE VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS

NOTA: rodante ingresado al parqueadero por orden judicial: EN EL MOMENTO DE CANCELAR EL VALOR DE ESTA 
PRELIQUIDACION, SE EXPEDIRA LA RESPECTIVA FACTURA

Cordialmente

JOSE RAMON LAITON PARDO

REPRESENTANTE LEGAL

SERVICIO GRUA $0.00

GRAN TOTAL 26469289

I.V.A. 4226189

CUSTODIA e I.V.A. 26469289

CLASE AUTOMOVIL

TOTAL CUSTODIA 22243100

LINEA SAIL
MODELO 2013
COLOR GRIS

PLACA KJV-007 FECHA PARA LIQUIDACION

MARCA CHEVROLET

CIJAD S.A.S 830.068.000-4

POR CONCEPTO DE SERVICIO DE PARQUEADERO, CUSTODIA, BODEGAJE, ALMACENAJE O SERVICIO DE PATIO DEL RODANTE 
INGRESADO POR ORDEN JUDICIAL SEGUN PROCESO:

INVERSORA PICHINCHA vs SOTO DIAZ DIANA MARCELA

JUZGADO 007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 41001402301020150011700

Preliquidación a: 31 de marzo de 2023

A QUIEN EL SR JUEZ ORDENE

DEBE A



 
 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado ponente 

 

STC15348-2019 

Radicación n.° 44001-22-14-000-2019-00085-01 

(Aprobado en sesión de trece de noviembre dos mil diecinueve) 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).- 

 

Decide la Corte la impugnación formulada frente al 

fallo de 1° de octubre de 2019, proferido por la Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Riohacha dentro de la acción de tutela 

promovida por Miguel David Ariza Álvarez contra el 

Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Valledupar y el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, trámite al que fueron vinculadas las partes del 

asunto a que alude el escrito de amparo.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. El gestor del amparo reclama la protección 

constitucional de sus derechos fundamentales al debido 

proceso y a la “libertad de locomoción”, presuntamente 
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conculcados por las autoridades accionadas, con ocasión de 

del proceso ejecutivo singular que en su contra promovió 

Arislith Rocío Vega Salinas. 

 

Reclama, entonces, para la protección de las mentadas 

prerrogativas, que se ordene al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Juan del Cesar, realizar la «entrega material 

del vehículo Mazda de placas EWM-764» (fl. 1, cdno. 1). 

 

2. Para respaldar su queja expone, en síntesis, que 

dentro del cobro coercitivo en comento, mediante auto del 29 

de julio del año en curso la sede judicial convocada decretó la 

terminación de la ejecución por cancelación total de la 

obligación, por lo que dispuso el levantamiento de las 

medidas impuestas sobre el automotor Mazda 323 de placa 

EWM-764, y en oficio de la misma fecha, le ordenó al 

estacionamiento “Montacargas Grúas y Parqueaderos” la entrega 

del vehículo a su favor. 

 

Asevera que el propietario del aparcamiento 

mencionado condicionó la entrega del rodante al pago de los 

servicios por concepto de parqueadero ($750.000 mensuales) 

y grúa ($500.000), este último, dice, que no fue prestado, 

circunstancia que, en su sentir, vulnera las garantías 

invocadas, toda vez que los costos aludidos deben ser 

asumidos por la rama judicial o la demandante, máxime 

cuando tras haberse culminado el cobro coercitivo la 

consecuencia es el levantamiento de las cautelas que pesan 

sobre los bienes del deudor, conforme lo dispuesto en los 
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artículos 461 y 597, numeral 4° del Código General del 

Proceso (fls. 1 al 5, cdno. 1). 

 

 

RESPUESTA DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS 

 

a.) El Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira alegó, que sus funciones «son ajenas a la ejecución de 

las contrataciones u otros pagos, los cuales reposan en cabeza de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Valledupar»; de ahí 

que carezca de legitimación en la causa por pasiva (fls. 56 al 

59, ídem). 

 

b.) A su turno, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Valledupar argumentó, que en virtud de los Acuerdos 2586 

de 2004 y PSAA14-10136 de 2014 del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijó las tarifas del servicio de parqueadero 

para los automóviles inmovilizados por orden judicial; sin 

embargo, corresponde al juez cognoscente de la ejecución 

revisar si el estacionamiento está liquidando en debida 

forma esos costos (fls. 61 al 63, ibídem). 

 

c.) Por su parte, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Juan del Cesar adujo, que el actor puso 

en su conocimiento la negativa del aparcamiento de 

materializar la entrega del coche, por lo que elevó una 

«pregunta» a la Coordinación Administrativa Judicial de 

Riohacha sobre «quién debe cancelar el valor del parqueadero y/o 

grúa de un vehículo automotor prestado hasta el día de ser retirado el 

mismo», sin que a la fecha haya obtenido respuesta alguna; 
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que igualmente, en auto del 16 de agosto pasado requirió al 

parqueadero involucrado para que le informara las razones 

por las que se ha negado a cumplir con la entrega del 

automotor (fls. 67 al 69). 

 

 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

 El Tribunal Constitucional de primera instancia negó la 

salvaguarda pretendida, tras advertir que «la pretensión de 

materialización de la orden de entrega del vehículo automotor 

identificado con placa EWM-764, es un asunto que debe ser resuelto en 

primera medida por la funcionaria judicial encartada, de la que debe 

indicarse ha desplegado acciones para determinar a cargo de quién se 

encuentra la obligación de cancelar las sumas de dinero adeudadas por 

concepto de parqueadero y servicio de grúa, tal como fue indicado en 

párrafos anteriores, sin que a la fecha dicha situación se haya zanjado».  

 

No obstante lo anterior, exhortó al Despacho acusado 

para que «luego de conseguir la información requerida, se sirva 

adoptar las medidas que correspondan a fin de liquidar el valor por 

concepto de servicio de aparcamiento y el servicio de grúa, si a ello 

hubiese lugar; y señale el responsable de su pago» (fls. 109 a 115, 

ibídem). 

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

El promotor replicó el anterior fallo, con argumentos 

iguales a los planteados en la demanda de amparo y aportó 

copia simple de la sentencia T-1000-01 de la Corte 

Constitucional, en la cual, afirma, «se amparó el derecho en 

asunto relativamente similar» (fl. 118, ídem). 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Se recuerda que la acción de tutela es un 

mecanismo particular establecido por la Constitución 

Política de 1991 para la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas, frente a la 

amenaza o violación que, en cuanto a ellos, pueda derivarse 

de la acción u omisión de las autoridades públicas o de los 

particulares, sin que se constituya o perfile en una vía 

sustitutiva o paralela de los medios ordinarios de defensa 

que la misma norma superior y la ley consagran para la 

salvaguarda de tal clase de derechos. 

 

De igual manera es necesario destacar que, en línea de 

principio, esta herramienta constitucional no procede 

respecto de providencias y actuaciones judiciales, salvo en 

el evento excepcional en el que el juzgador adopte una 

determinación o adelanta un trámite en forma alejada de lo 

razonable, fruto del capricho o de manera desconectada del 

ordenamiento aplicable, con vulneración o amenaza de los 

derechos fundamentales del respectivo ciudadano, caso en 

el cual es pertinente que el juez de tutela actúe con el 

propósito de conjurar o prevenir el agravio que con la 

actuación censurada se pueda causar a las partes o 

intervinientes en el proceso. 

 

2. En el presente caso, el actor pretende que por 

esta vía excepcional se ordene al Juzgado accionado 

materializar la entrega del vehículo «Mazda de placas EWM-

764», y que se le exonere del pago de los servicios de 
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parqueadero y de grúa prestados por el estacionamiento 

“Montacargas Grúas y Parqueaderos”, con ocasión de las medidas 

cautelares decretadas dentro del proceso ejecutivo singular 

que en su contra promovió Arislith Rocío Vega Salinas. 

 

3. Tienen trascendencia para la decisión que se está 

adoptando los siguientes elementos de juicio, a saber: 

 

3.1. El asunto coercitivo en cita, fue adelantado en 

contra del aquí tutelante, con el fin de obtener el recaudo de 

de «$5’000.000», más los intereses corrientes y de mora, 

conforme a lo contenido en el «acta de conciliación No. 00021 de 

2018» (CD, fl. 70, cdno. 1). 

 

3.2. En auto del 18 de febrero del año que avanza, el 

Juzgado accionado libró mandamiento de pago por el valor 

mencionado, y dispuso el embargo y secuestro del 

automóvil «marca Mazda 323, color estrato perla, de placas EWM-764 

de Envigado» (ibídem). 

 

3.3. Una vez inscrita la anterior medida, en proveído 

del 12 de abril siguiente, se decretó la aprehensión del 

referido vehículo, la que se materializó el día 16 del mismo 

mes y año, siendo depositado en el estacionamiento 

“Montacargas Grúas y Parqueaderos” de la ciudad de Valledupar a 

partir del 22 subsiguiente (ídem). 

 

3.4. La ejecutante solicitó la terminación del cobro 

coercitivo por pago total de la obligación, así como el 

levantamiento de las cautelas dispuestas sobre el 
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patrimonio del ejecutado, a lo cual accedió el estrado 

judicial criticado en providencia del 29 de julio del año en 

curso, decisión que fue comunicada al estacionamiento 

señalado en oficio No. 2104 de la misma fecha, con el fin de 

que realizara la entrega del automotor a su propietario, es 

decir, al gestor del amparo (ibídem). 

 

3.5. El 8 de agosto de los corrientes, el tutelante 

radicó memorial ante el Despacho atacado manifestando 

que el aparcamiento mencionado estaba cobrando las 

sumas de «$750.000» por concepto de parqueadero y 

«$500.000» por la grúa, las cuales eran «exorbitantes», máxime 

cuando este último servició nunca se prestó, por tal razón, 

solicitó que se reiterara la orden de entrega (ídem). 

 

3.6. En auto del 16 del mes y año citados, el Juzgado 

dispuso oficiar al propietario del parqueadero, con el fin de 

que se le informaran las razones por las que no ha dado 

cumplimiento a la orden de entrega del vehículo. De otro 

lado, la autoridad judicial también solicitó información a la 

Coordinación de Administración Judicial de Riohacha, con 

el propósito de «dirimir dicho conflicto para poder dar solución a este 

inconveniente, por ello la pregunta a resolver sería: ¿Quién debe cancelar 

el valor del parqueadero y/o grúa de un vehículo automotor prestado 

hasta el día de ser retirado el mismo?» (ibídem). 

 

4. Bajo el anterior panorama, la Corte encuentra 

que en el presente caso la demanda de tutela no puede 

abrirse paso, por las razones que a continuación se 

exponen. 
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4.1. El artículo el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 

(Código Nacional de Tránsito Terrestre), establecía que «[l]os 

vehículos que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a 

parqueaderos cuya responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la 

Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en 

los parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente 

delictuosas». 

 

En desarrollo de tal precepto, la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

2586 de 20041, en cuyos seis primeros cánones, se dispuso 

lo siguiente: 

 

«PRIMERO.- Las autoridades encargadas de inmovilizar 

vehículos en virtud de orden impartida por Jueces de la República, con 

el fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, deberán llevarlos 

inmediatamente los aprehendan, a un parqueadero que se encuentre 

debidamente registrado ante la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, del lugar donde se produzca la inmovilización.  

 

Parágrafo.- El desconocimiento del presente reglamento por 

parte del funcionario encargado de cumplir la orden judicial, será 

puesto en conocimiento de los respectivos superiores jerárquicos de 

aquel, para efectos de que se adelanten las correspondientes acciones.  

 

SEGUNDO.- Los propietarios de establecimientos comerciales 

destinados al parqueo de vehículos, sean personas naturales o 

jurídicas, que se interesen en recibir estos bienes, deberán registrarse 

previamente ante las Direcciones Seccionales de Administración 

Judicial, acreditando e informando lo siguiente:  

 

 
1 Aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 de 2014.  



 Rad. n°. 44001-22-14-000-2019-00085-01 

  9 

a) Certificado de inscripción del comerciante persona natural, o 

certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica, expedido por la respectiva cámara de comercio.  

b) Certificado de inscripción del estable-cimiento o 

establecimientos de comercio destinados al parqueo de vehículos, 

expedido por la respectiva cámara de comercio. 

c) Nombre, identificación, domicilio, dirección y teléfono de quien 

formula la solicitud.  

d) Ciudad, dirección, teléfono y nombre del establecimiento o 

establecimientos respecto de los cuales se solicita el registro.  

e) Póliza de seguro tomada por la persona, natural o jurídica, que 

haya solicitado la inscripción, por un monto mínimo de quinientos 

(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que cubra la 

pérdida y los daños que puedan sufrir los vehículos en el 

establecimiento o establecimientos que hayan sido inscritos, con 

una vigencia igual o superior a la del registro de que trata el 

artículo sexto del presente Acuerdo.  

f) Los demás requisitos que para el funcionamiento de 

establecimientos comerciales destinados al parqueo de vehículos 

exijan la ley y las normas del orden distrital o municipal.  

 

Parágrafo.- Para efectos de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial elaborará y distribuirá a las Direcciones 

Seccionales de Administración Judicial, el formato que debe utilizarse, 

con la indicación de la información y documentación que los 

interesados deben aportar y suministrar.  

 

TERCERO.- Para efectos de acceder al registro, los solicitantes 

deberán acogerse a las tarifas que anualmente, mediante Resolución, 

fije la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dichas tarifas 

serán el resultado de un estudio promedio de mercado y se tasarán por 

meses, con la posibilidad de fraccionamiento por días, teniendo en 

cuenta el tiempo que el vehículo dure en el establecimiento. Dichas 

tarifas sólo aplicarán para los efectos del presente Acuerdo.  
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Parágrafo 1º.- Las respectivas tarifas se aplicarán del 1º de 

enero al 31 de diciembre de cada año. Parágrafo 2º.- La Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial fijará las tarifas, a más tardar el 

30 de noviembre del año inmediatamente anterior. 

 

CUARTO.- El hecho del registro conlleva para los solicitantes la 

aceptación de que los vehículos que se reciban en tal virtud, están 

exclusivamente a disposición del Juzgado, Despacho del Magistrado o 

Corporación Judicial que ordenó su inmovilización, de tal manera que 

sólo por decisión de éstos, podrá autorizarse nuevamente su 

movilización.  

 

QUINTO.- El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación 

Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya 

ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 

antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 

remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos 

gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio entre 

las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a la 

regulación de costas. 

 

SEXTO.- El registro tendrá una vigencia de un año e irá del 1º de 

enero al 31 de diciembre de cada año» (subrayas de la Sala). 

 

Al respecto, la Sala en varios pronunciamientos 2 

sostuvo que el mandato aludido le otorgaba la competencia 

al juez natural de la controversia para resolver los asuntos 

concernientes con el ingreso y la salida de los automotores 

depositados en los parqueaderos autorizados, lo cual 

significaba, desde luego, que contaba con la atribución de 

verificar que la liquidación del estacionamiento por el 

servicio de aparcamiento se encontrara acorde con las 

 
2 CSJ STC5255-2016, STC2994-2017, STC5564-2017 y STC8765-2017. 
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tarifas reguladas por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, «liquidar el valor cobrado por servicio 

de aparcamiento, establecer el responsable del pago, y en caso de no 

estar ajustado a las tarifas de ley, compulsar copias de lo actuado a la 

Fiscalía General de la Nación y demás órganos de control; igualmente 

de ser viable con la colaboración de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial [de cada localidad], hacer efectiva la póliza de 

seguro que aportó el susodicho establecimiento para lograr su 

registro».(subraya la Sala, STC1066-2019). 

 

4.2. Sin embargo, el artículo 336 de la Ley 1955 de 

20193 derogó expresamente el canon 167 de la Ley 769 de 

2002, por ende, en virtud del numeral 2° del artículo 66 de 

la Ley 1437 de 2011, los Acuerdos 2586 de 2004 y PSAA14-

10136 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura 

perdieron fuerza ejecutoria porque desapareció el 

fundamento jurídico de su expedición, esto es, la facultad 

de las Direcciones Ejecutivas de la rama judicial en materia 

de designación de parqueaderos y tarifas cuando los 

automotores son inmovilizados por orden judicial. En tal 

virtud, tampoco es procedente aplicar los precedentes 

jurisprudenciales memorados, se reitera, porque los 

asuntos allí tratados estaban regulados bajo el imperio de la 

legislación derogada. 

 

4.3. En este orden de ideas, resulta necesario para la 

Corte realizar las siguientes precisiones a fin de establecer a 

quién corresponde asumir el pago del servicio de 

parqueadero cuando los coches son inmovilizados por orden 

judicial. 

 
3 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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4.4. En primer lugar, el artículo 361 del Código 

General del Proceso establece que las costas están 

«integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados durante 

el curso del proceso»; son expensas, verbigracia, el arancel 

judicial «relacionado con copias, desgloses, certificaciones, 

autenticaciones, notificaciones y similares» (art. 362, ibídem) y los 

honorarios de los auxiliares de la justicia; de otra parte, las 

costas también comprende, en general, «los gastos que es preciso 

hacer para obtener la declaración o ejecución judicial de un derecho»4, o 

sea que están excluidos los costos que «no son consecuencia 

directa del proceso propiamente dicho»5, por tal razón, el numeral 

3° del canon 366 ejusdem manda que para la liquidación de 

tal ítem, se deberá incluir «el valor de los honorarios de auxiliares 

de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada 

con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles 

y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley».  

 

Para la doctrina, son «gastos» útiles o necesarios «cuando 

sin ellos la actuación de la ley en favor de la parte favorecida no hubiere 

sido posible, de modo que al no hacerse ellos, el proceso, incidente o 

recurso no se hubiera desenvuelto favorablemente para el vencedor»6. 

 

Con vista en lo anterior, habrá de concluirse que los 

gastos ocasionados con la inmovilización de un vehículo 

(grúa, parqueadero, etc.) como consecuencia de la práctica 

de medidas cautelares, tienen la categoría de necesarios, 

pues con la materialización del embargo y aprehensión de la 

 
4 Hernando Morales Molina. (1983). Curso de Derecho Procesal Civil. Bogotá D.C.: ABC-Bogotá. 

 
5Ibídem. 

 
6Op. Cit. 
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cosa, el demandante o ejecutante verá realizado el derecho 

pretendido con el litigio. Entonces, los conceptos aludidos 

deben liquidarse dentro de las costas del proceso y su pago 

estará a cargo de la parte vencida, conforme lo previsto en 

el numeral 1° del canon 365 de la nueva ley de 

enjuiciamiento civil.   

 

4.5. Ahora bien, el servicio de estacionamiento es un 

contrato de depósito, en virtud del cual, «se confía una cosa 

corporal a una persona que se encarga de guardarla y de restituirla en 

especie» (artículo 2236 del Código Civil) y se perfecciona con 

la entrega de la cosa. En materia, mercantil esa clase de 

acuerdo es remunerado (artículo 1170 del Código de 

Comercio) y el depositario, esto es, la persona encargada del 

cuidado de la cosa, tiene derecho a retenerla con el fin de 

garantizar «las sumas líquidas que le deba el depositante, relacionadas 

directamente con el depósito» (artículo 1177, ejusdem). 

 

4.6. En el presente caso, la vulneración alegada es 

inexistente, si en cuenta se tiene que el proceso ejecutivo 

singular terminó por pago total de la obligación, de ahí que, 

conforme a lo expuesto en líneas anteriores, le corresponde 

al deudor cancelar los gastos del trámite, entre los cuales se 

encuentran, el servicio de parqueadero y de grúa del 

vehículo objeto de las medidas cautelares practicadas. De 

otro lado, no se puede acceder a la pretensión de entrega 

del vehículo, toda vez que el estacionamiento Montacargas 

Grúas y Parqueaderos está haciendo uso legítimo del 

derecho de retención sobre el bien depositado conforme lo 

prevé el artículo 1177 del Estatuto Mercantil anteriormente 
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citado. Lo anterior, sin perjuicio de que el Juzgado 

accionado proceda a revisar o a liquidar los valores por 

concepto de servicios de parqueadero y de grúa, si a ello 

hubiese lugar, tal y como lo estimó el a quo constitucional. 

 

4.7. Finalmente, frente a la petición del gestor del 

amparo tendiente a que se tenga en cuenta la sentencia T-

1000-01 de la Corte Constitucional, basta con señalar que 

la determinación allí adoptada es «inter partes [y] no [tiene] la 

virtualidad de extender sus efectos a la situación que [se] plantea en 

relación con [el interesado] en este trámite» (STC1021-2019). Con 

todo, en dicho pronunciamiento la Corporación aludida 

concedió el amparo al tener por demostrado la existencia de 

un perjuicio irremediable, situación que no se encuentra 

acreditada en el presente trámite y mucho menos se 

vislumbra la afectación del mínimo vital del actor o que 

estén comprometidas sus necesidades básicas con la 

actuación censurada.  

 

5.  Por lo expuesto, y sin más razones por 

innecesarias, se mantendrá el fallo impugnado. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, CONFIRMA la sentencia impugnada. 
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Comuníquese telegráficamente lo aquí resuelto a las 

partes, al a-quo y, en oportunidad, remítase el expediente a 

la Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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República de Colombia 
Corta Suprema da Justicia 

Bala di llaa111ldn CIJIJ . 

ALVARO-FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado ponente 

STC3321-2018 

Radicación n. º 11001-22-03-000-2017-02932-02 

(Aprobado en sesión del siete de marzo de dos mil dieciocho) 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo del dos mil dieciocho 

(2018).-

Decide la Corte la impugnación formulada frente al 

fallo del 7 de febrero de 2018, proferido por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro 

de la acción de amparo promovida a través de apoderado 

judicial por Parking Bogotá Center S.A.S. contra el 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de la misma 

ciudad, trámite al que fueron vinculados los Juzgados 

Cuarenta y Uno Civil Municipal, Cincuenta Civil 

Municipal, y, Veinte Civil Municipal de Descongestión, 

todos también de esta capital, así como las partes y los 

intervinientes del juicio declarativo a que alude el escrito de 

tutela. 

ANTECEDENTES 

1. La sociedad accionante a través de mandatario 

judicial, reclama la protección constitucional de su derecho 
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fundamental al debido proceso, presuntamente conculcado 

por la autoridad jurisdiccional accionada, con la sentencia 

proferida en segunda instancia en el marco del proceso 

declarativo que promovió en contra de Finanzauto Factoring 

S.A. 

Solicita, entonces, que se ordene a la autoridad 

judicial convocada, «proferir auto que conceda el pago de los gastos 

de parqueadero [solicitados], confonne el ordenamiento legal Y las 

pruebas [recaudadas]( ... ) dentro del proceso» (fl. 36 y 37, cdno. 1). 

2. Como sustento fáctico de lo reclamado adujo en 

compendio, que en sus instalaciones se depositaron los 

vehlculos identificados con las placas BAU-250, BEB-541 y 

BLX-431, luego de haber sido aprehendidos por la Policía 

Nacional en virtud de cautelas decretadas en distintos 

procesos ejecutivos dentro de los cuales «no fueron cancelados 

los gastos» por concepto de parqueadero, circunstancia por la 

cual, asegura, «es necesario que un juez declarfe] la [existencia] de la 

obligación», de conformidad a lo normado en el articulo 167 de 

la Ley 769 de 2002 y en el Acuerdo 2586 de 2004. 

Explica que en vista de la anterior circunstancia, 

demandó en juicio declarativo a la sociedad Finanzauto 

Factoring S.A., la cual obró cmno ejecutante en los litigios 

que originaron las medidas cautelares en cita y el posterior 

depósito de los automotores antes descritos; que agotado el 

trámite de rigor, el Juzgado Cuarenta y Ocho Civil Municipal 

de Bogotá acogió las pretensiones instadas mediante 

sentencia del 18 de abril de 201 7, estableciendo la 

2 
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responsabilidad de la demandada en el pago de los costos 

ocasionados por concepto de parqueadero. 

Indica que no obstante lo anterior, apelada esa 

determinación por el extremo accionado, la misma fue 

revocada «de manera caprichosa» por el Juzgado Treinta Y Seis 

Civil del Circuito de la misma ciudad en fallo adiado 25 de 

octubre siguiente, bajo el 'arguIDento que la sociedad 

demandada carecía de legitimación en la causa por pasiva, 

por «no exis~irJ una obligación clara entre demandante y demandado«, 

dado que «no hu.bo contrato». que estableciera las condiciones del 

referido depósito, lo que a todas luces, asegura, vulnera las 

prerrogativas ius fundamentales invocadas, en tanto, dice, se 

desconocieron los presupuestos normativos que rigen la 

materia (fls. 27 a 38, Cit.). 

RESPUESTA DEL ACCIONADO Y LOS VINCULADOS 

a.) La Juez Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, 

luego de hacer un recuento de las actuaciones adelantadas 

en desarrollo del proceso declarativo objeto de análisis, 

manifestó, en compendio, que mediante sentencia del 18 de 

abril de 2017 «declaró que le correspondía a la Sociedad Finanzauto 

S.A., la obligación de cancelar a favor de Parldng Bogotá Center, las 

sumas correspondientes al valor del parqueadero de los vehículos objeto 

del proceso, y en consecuencia pagar al demandante las sumas de 

$14'271.753,76, $13'566.473 y $14'253.194», determinación que 

fue apelada por la sociedad demandada, siendo ese el trámite 

del que se duele la accionante (fls. 78 y 78 anverso). 
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b.) De otro lado, la Juez Treinta y Seis Civil del 

Circuito de la misma ciudad, se limitó a manifestar que se 

«atiene a lo actuado en el proceso» (fl. 119, idem). 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

El Juez Constitucional de primera instancia desestimó 

el amparo invocado, luego de referir que no se advertía 

arbitrariedad o desmesura en el pronunciamiento objeto de 

la queja, en tanto que «la labor del fallador se cumplió, 

precisamente, al examinar la situación. planteada frente al sustento de 

la sentencia apelada. Ciertamente, el juzgador se refirió a los 

presupuestos procesales, y en seguida, detuvo su análisis en el 

fundamento de la legitimación en la causa, pues sin perjuicio de la 

previsión contenida en el art. 328 C[GP} y la falta de contestación a la 

demanda, señaló que el canon 278 habilitaba el pronunciamiento 

oficioso. Así, indicó que "la titularidad es un derecho que lleva ínsita la 

posibilidad de su ejercicio", de donde, con apoyo en jurisprudencia de 

casación civil de la Corte Suprema, asentó que dicho "fenómeno de 

contenido sustancial" es en "el demandante la calidad de titular de 

derecho subjetivo que se invoca y en el demandado resultará entonces 

la calidad de estar obligado a ejecutar la conducta correlativa". 

A continuación, precisó cómo la f alladora de primera instancia -

aquí vinculada- cimentó su decisión en la responsabilidad civil 

contractual emanada de un contrato de depósito entre los 

contendientes, tesis que no avaló bajo serios argumentos, a saber, que 

ese tipo de vinculo es de contenido real y que entre los extremos 

procesales el mismo no existió, ya que la sociedad acá accionante 

"actuó en cumplimiento de una disposición legal, conferida por el 

articulo 167 de la Ley 769 del año 2002», y apuntó que si bien es cierto 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante 
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Acuerdo 2586/ 2004 estableció que la remuneración correspondiente a 
la utilización del parqu.eadero será a cargo del demandante, "resulta 
claro para este juzgador -dijo- que es al interior del proceso de 
ejecución en donde se hayan ordenado las medidas cautelares, que se 
deberá realizar la petición respecto de quién debe sufragar los costos 
en que se haya incurrido por conceptos como parqueadero, en 
cumplimiento de una orden judicial, y no como lo quiso querer hacer ver 
el extremo demandante sin prever que existe un procedimiento claro e 
idóneo para lograr el cumplimiento de sus pretensiones" (mins. 33:20 -
33:53), trámite que conforme las documentales obrantes, dedujo eljuez 
accionado, la acá actora bien conocía bien» (fls. 135 a 142, ídem). 

LA IMPUGNACIÓN 

El accionante mostró su inconfo.i.midad frente al 
anterior fallo, sin señalar los motivos de la misma (fl. 14 7, 
ibídem) . 

CONSIDERACIONES 

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 86 de la 
Constitución Política, la acción de tutela es un mecanismo 
judicial preferente y sumario para alcanzar la protección 
inmediata y efectiva de los derechos fundamentales, pero de 
carácter subsidiario y residual, dado que solamente puede 
acudirse a ella en ausencia de otros medios ordinarios de 
defensa, o cuando existiendo éstos, el amparo se tramita 
como mecanismo transitorio de defensa judicial para evitar 
un perjuicio irremediable. 
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De lo anterior se desprende entonces, que la acGión de 

tutela no es una vía judicial adicional o paralela a los 

mecanismos judiciales previstos por el Legislador, y 

tampoco puede ser empleada como un recurso de último 

minuto al que se puede acudir para corregir sus propios 

errores, o para revivir términos ya fenecidos a consecuencia 

del propio descuido procesal. 

2. En el caso bajo estudio observa la Corte, que la 

queja de la inconforme se encuentra puntualmente dirigida, 

contra ·1a decisión del Juzgado Treinta y Seis Civil del 

Circuito de Bogotá que dejó sin efecto, en sede de apelación, 

la sentencia dictada el 18 de abril de 2017 por el Juzgado 

Cuarenta y Uno civil Municipal de la misma urbe, a través 

de la cual se había accedido a las pretensiones elevadas en 

el marco del juicio declarativo que Parking Bogotá Center 

S.A.S. -aquí interesada, instauró contra Finanzauto 

Factoring S.A., pues en su criterio, carece de herramienta 

jurídica para lograr el pago de los gastos que por concepto 

de parqueadero fueron causados con las cautelas instadas 

por su contraparte en litigios de naturaleza coercitiva donde 

no se zanjó dicha temática, es decir, quién es el llamado a 

cancelar los costos de parqueadero causados. 

3. Revisadas las probanzas allegadas a las presentes 

diligencias, advierte la Corte que a diferencia de lo 

considerado por el Tribunal constitucional de instancia, las 

determinaciones censuradas estuvieron soportadas en 

argumentos que ciertamente desconocen la normatividad 

aplicable al asunto, tal y como pasa a verse: 

6 
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3 .1. En proveído del 18 de abril del año pasado, el 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de esta capital zanjó 

el proceso declarativo instaurado por Parking Bogotá Center 

Ltda frente a Finanzauto Factoring S.A., estableciendo que le 

corresponde a la accionada pagar a la sociedad querellante, 

las sumas de $14'271.753,76, $13'566.479,76 y 14'253.194, 

causadas con ocasión de los gastos de parqueadero de los 

vehículos de placas BEB-541, BAU-250 Y BLX-431, 

respectivamente, los cuales fueron inmovilizados en juicios 

coercitivos independientes en los que Finanzauto Factoring 

S.A. obró como ejecutante (fls. 654 a 657, cdno. 2, exp. 

2009-1751). 

3.2. Inconforme con tal determinación, la parte 

demandada interpuso con éxito recurso de apelación, pues el 

ad quem la revocó en proveído del 25 de octubre siguiente, 

bajo los siguientes argumentos: 

« [p J uesto de presente lo anterior, · se menester recordar que las 

obligaciones, son un vinculo jurldico en virtud del cual una persona 

puede exigir de otra, el cumplimiento de una prestación. Según el 

articulo 1494 del Código Civil, una de sus fu.entes, corresponde al 

contrato, el cual es un concurso de voluntades de dos o más personas, 

encaminado a producir obligaciones. Esclarecido este punto, 

corresponde establecer si las partes concertaron un contrato de 

depósito, que términos generales lo define el articulo 2236 del Código 

Civil como: "El contrato en que se confta una cosa corporal a una 

persona que se encarga de guardarla o de restituirla en especie", lo que 

significa que es la entrega de una cosa corporal para que sobre ella se 

ejerza la custodia necesaria, con la obligación, para el que la recibe, de 

devolverla. As( las cosas, el contrato de depósito se caracteriza por ser 

real y unilateral, puesto que es la guarda de la cosa el móvil que induce 

7 
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a las partes a su celebración, es decir, es de la esencia de eSte contrato 

el ser real y por tanto, para que se perfeccione, requiere la entrega de la 

cosa. 

Como contrato que es, es evidente que deben estar presentes los 

requisitos esenciales de todo acto jurídico como son: capacidad, 

consentimiento, objeto licito y causa lícita, de donde se concluye que 

para que el depósito produzca plenos efect?s requiere su celebración 

entre personas capaces para contratar, quienes deben prestar su 

consentimiento, como primera manifestación, para imponer los efectos 

legales a las obligaciones que nacen del contrato, el cual debe recaer 

sobre objeto y causa licitas, que para. estos eventos, es _la misma cosa 

depositada. 

A este respecto, es útil resaltar que el contrato de depósito a que 

se refiere la demanda, no existe, por tanto, la controversia que aquí 

fuera presentada, de manera alguna se puede inferir, ni mucho menos 

concluir, que FINANZAUTO FACTORING S.A., entregó a titulo de 

depósito los velúculos que se describen en la demanda, para que 

PARKING BOGOTÁ CENTER LTDA, ejerza la custodia de éstos, pues 

dicha convención, no se realizó. En efecto, baste con revisarse el cuerpo 

de la demanda, y más aún, las pruebas que fueron recaudadas por la 

instancia, en donde es petente que, PARKING BOGOTÁ CENTER LTDA, 

actuó, en cumplimiento de una disposición legal, otorgado por el artículo 

167 de la ley 769 de 200:Jm, por decisión judicial para inmovilizar un 
,( 

vehículo y que sea llevado con posterioridad aun parqueadero que esté 

autorizado para tal fin, conforme lo indique la Di.rección Ejecutiva de la 

Rama Judicial. 

Ahora bien, si bien es cierto que la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, en desarrollo de lo establecido por el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002, mediante acuerdo No. 2586 de 

2004, señaló en su numeral primero que "Las autoridades encargadas 

de inmovilizar vehiculos en virtud de orden impartida por Jueces de la 

República, con el fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, 

8 
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deberán llevarlos inmediatamente los aprehendan, a un ¡;7queac' :: ··o 

que se encuentre debidamente registrado ante la Di.recci.ón .S ~-.. donal de 

Administración Judicial, dependiente de la Dirección Eje · tiva de 

Administración Judicial, del lugar donde se proa, ~a la 

inmovilización", y a su tumo el numeral quinto señaló «Ez ,J-¡1.zgado, 

Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo 

la disposición del vehículo y haya ordenado su inmovilización, 

dispondrá en la diligencia de secuestro y antes de colocar el bien a 

cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que corresponde a 

la utilización del parqu.eadero. Di.chos gastos serán a cargo del 

demandante, sin perjuicio de convenio entre las partes sobr-; el 

particular, asi como tampoco de lo referente a la regulaci6'1. de costas", 

refulge claro para esta sede judicial, que es la interior de· '?roceso, en 

donde se haya ordenado las medidas cautelares, que del; "!"ealizarse 

la petición, respecto de quien debe sufragar los costos er:. · _1ue haya 

incurrido el parqueadero, en cumplimiento de una orden ju.d ie ·. :, y no, 

como lo hizo querer hacer ver, el extremo actor, que incoa el a.p -7.rato 

judicial, sin prever que existe un procedimiento idóneo para lograr su 

cometido». 

4. Como se observa, el Despacho _atacado no realizó 

un estudio armónico y preciso del caso sub examine, a más 

que el análisis del ítem de la legitimación en la causa por 

pasiva, concatenado con lo preceptuado en el Acuerdo No. 

2586 de 2004,· emanado de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, que dio alcance -~1 canon 

167 de la Ley 769 de 2002, tampoco luce apropiado. 

4. 1. En efecto, se tiene que el precepto 1 t del 

mandato en precedencia citado, establece: 

11 Vehículos inmovilizados por orden judicial. Los vehículo.. que 

sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parquean·~ros 
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cuya responsabilidad será de la · Di.rección Ejecutiva de la Rama 

Judici.al. Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los 

parqueaderos autorizados, vehículos por acciones presuntamente 

delictuosas». 

De otro lado, y en desa.1Tollo de tal normativa, el 

artículo 5 del Acuerdo 2586 de 2004, del que también se 

hizo en mención en renglones anteriores, dispuso: 

«El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporaci.ón Judici.al que 

tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado su 

inmovilizaci.ón, dispondrá en la diligencia de secuestro y antes de 

colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración 

que corresponde a la utilizaci.ón del parqueadero. Di.chos gastos serán a 

cargo del demandante, sin perrnicio de convenio entre las partes sobre 

el particular. asl como tampoco de lo referente a la regulación de 

costas,, (Resalta la Corte). 

4.2. Entonces, p8.1'a esta Corporación la autoridad 

atacada a1 decidir la controversia de naturaleza declaJ'ativa 

motivo de censura como lo hizo, se fundó en un 

entendimiento desarmonizado de las preceptivas que 

regentan la materia, y ultimó de manera incorrecta, que a1 

no haber pMticipado PMking Bogotá Center S.A.S. en los 

juicios coopulsivos en los que se decretaron las medidas 

cautelaJ'es por virtud de las cuales los automotores aludidos 

resultaron depositados en sus instalaciones, no podía 

,::ntonces demandar a Finanzauto Factoring S.A. quien obró 

como ejecutante en tales asuntos, en tanto que, dicha 

circunstancia, per se, configuraba a favor de esta última la 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

10 
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Véase que la interpretación efectuada por el fallador de 

segundo grado operó de manera incompatible con lo que en 

últimas qutso plantear el Consejo Superior de la 

Judicatura, por cuanto la disposición reseñada señala de 

manera clara, que en principio dichos costos estarán a 

cargo de la parte demandante -calidad en la que 

efectivamente . fungió Finanzauto Factoring S.A. en los 

litigios coercitivos, a menos que por acuerdo entre los 

extremos de la litis o por señalamiento expreso al momento 

de la liquidación de las costas, se hubiere pactado otra 

cosa. Y como ninguna de las dos anteriores circunstancias 

acaeció, sin lugar a equívocos debe decirse, que el sujeto 

procesal que debe responder por los conceptos generados 

por el servicio de parqueadero, es el ejecutante que solicitó 

el secuestro de los vehículos. 

Ahora, no puede exigírsele a quien no es parte 

actuante dentro de una causa civil ni tercero reconocido 

con interés legítimo en el asunto debatido, que participe 

activamente de la controversia, exigencia de la que se valió 

el juez de segundo grado para aseverar que Parking Bogotá 

Center S.A.S., actuó de manera incuriosa en lo relativo al 

cobro de los costos de parqueadero dentro de los procesos 

ejecutivos génesis de las cautelas varias veces referidas, 

máxime cuando era deber de los jueces cognoscentes de 

tales controversias, resolver lo pertinente acerca de tales 

rubros, siendo cosa distinta que ello no hubiere sucedido. 

Por ende, no puede enrostrársele a la aquí accionante 

la desatención del funcionario judicial que dejó de resolver 

11 
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lo pertinente al momento de la fijación de las costas frente 

al monto causado por el depósito de los bienes cautelados, 

pues, tal y como lo aseveró en el escrito inicial, eso 

equivaldría al cercenamiento de su derecho al acceso a la 

administración de justicia para exigir el cumplimiento de un 

servicio que en efecto se prestó. 

5. De este modo, las razones consignadas se 

estiman suficientes para invalidar el fallo de tutela de 

primera instancia, con el fin que el Juzgado encartado 

resuelva nuevamente la alzada formulada por la aquí 

interesada contra la sentencia de primer grado fue dictada 

en el proceso declarativo objeto de la queja, descendiendo 

esta vez al estudio de los reparos concretos esbozados por el 

apelante, y atendiendo los puntuales señalamientos aquí 

esbozados en torno a la falta de legitimación por pasiva que 

de manera oficiosa fue declarada. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casaciót,1 Civil, administrando justicia 

en nombr~ de la República y por autoridad de la Ley, 

REVOCA la sentencia objeto de impugnación, y en su lugar, 

CONCEDE la protección constitucional solicitada a Parking 

Bogotá Center S.A.S. 

En consecuencia, se DECLARA sin valor ni efecto la 

sentencia proferida el 25 de octubre de 2017, y se ORDENA 
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al Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, que 

dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación del presente proveído, proceda a resolver 

nuevamente el recurso de apelación formulado contra la 

sentencia pronunciada en primera instancia dentro del 

proceso declarativo objeto de análisis, claro está, conforme 

a derecho corresponda y teniendo en cuenta las 

consideraciones aquí anotadas. 

Comuníquese telegráficamente lo aquí resuelto a las 

partes, al a-qua y, en oportunidad, remítase el expediente a 

la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Devuélvase el ~ expediente remitido en calidad de 

préstamo al juzgado de origen. 

AROLDO WILSON 

~v 
O BLANCO 

'.l'-1.)'.ruvuO GARCÍA RESTREPO 
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ÍREZ 

OCTAVIO AUQ,Ug,?~3:-~'4'-
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecadas por el apoderado de la parte 

ejecutante en mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de las cuotas en mora y el levantamiento 

de las medidas cautelares al no existir embargo de remanente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía 

promovido por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., identificado con NIT N° 

860.007.335-, en contra de EDWARD ANTONIO OSSA BARÓN, identificado con 

C.C. N° 1.075.262.661, por Pago total de las cuotas en mora que aquí se 

ejecutan. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante, 

dejando en ellos la constancia de vigencia de la obligación2.  

 

                                                           
1 Mensajes de datos de fecha 17 de mayo de 2023. 10:38 a.m. 
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso 

Ejecutivo Hipotecario para la Efectividad de la 

Garantía Real de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Caja Social S.A. NIT N° 860.007.335-4 

Demandado Edward Antonio Ossa Barón C.C. N° 1.075.262.661 

Radicación 410014189007-2019-00807-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

 RF ENCORE SAS 

DEMANDADO 

 RAFAEL ANDRÉS PULIDO LOZADA 

RADICADO 410014189 007 2019 01116 00 

 

ASUNTO: 

El RF ENCORE SAS presentó por intermedio de apoderado judicial demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra RAFAEL ANDRÉS PULIDO LOZADA para obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 23 

de enero de 2020 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro, el cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado RAFAEL ANDRÉS PULIDO LOZADA el día 21 de 

octubre de 2021 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 26 de octubre subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 09 de noviembre de 2021 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado RAFAEL ANDRÉS 

PULIDO LOZADA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

se encontró un título de depósito judicial para este proceso, distinguido con el número 

439050001033671 y por el valor de $300.673,32 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 

JMG. 
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Neiva (H.) Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

 RF ENCORE SAS 

DEMANDADO 

 CARLOS ANDRÉS FERNÁNDEZ JORDÁN 

RADICADO 410014189 007 2019 01150 00 

 

ASUNTO: 

El RF ENCORE SAS presentó por intermedio de apoderado judicial demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra CARLOS ANDRÉS FERNÁNDEZ JORDÁN para obtener 

el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 

20 de enero de 2020 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro, el cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado CARLOS ANDRÉS FERNÁNDEZ JORDÁN el día 21 

de octubre de 2021 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 26 de octubre subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 09 de noviembre de 2021 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS ANDRÉS 

FERNÁNDEZ JORDÁN, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 

lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 
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6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Banco Agrario Colombia S.A:    Nit Nº 800.037.800-8 
Demandado Fermín Mono Castañeda C.C. N° 12.109.266 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00586-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Neiva (H.) Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

 RF ENCORE SAS 

DEMANDADO 

 WILLIAM ALBERTO SALAS GÓMEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00215 00 

 

ASUNTO: 

El RF ENCORE SAS presentó por intermedio de apoderado judicial demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra WILLIAM ALBERTO SALAS GÓMEZ para obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 24 

de marzo de 2021 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro, el cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado WILLIAM ALBERTO SALAS GÓMEZ el día 22 de 

abril de 2021 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 27 de abril subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 11 de mayo de 2021 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada y que cumple los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P. se procederá a reconocer personería adjetiva para 

actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado WILLIAM ALBERTO 

SALAS GÓMEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 
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dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $2.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

7°. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la doctora ELVIA KATHERINE 

TORRES QUIROGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.565.947 y T.P. 

229.688 del C.S.J. para que actué en calidad de apoderada de la parte actora en virtud a 

la sustitución de poder allegada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Surcolombiana de Cobranzas  Nit. N° 900.318.689-5  
Demandado Alejandra Marín Villa Ángel  C.C. N°  43.113.362 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00801-00 
  

Neiva (Huila), Seis (06) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante y la liquidación de costas elaborada por la secretaria, 
con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por el endosatario en procuración de 

la ejecutante en  mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente, decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por ENRIQUE SALAS PERDOMO, identificado 

con C.C. N° 17.169.128, en contra de EMPERATRIZ PERDOMO DE SÁNCHEZ, 

identificada con C.C. N° 26.408.078 y ERASMO SÁNCHEZ PERDOMO, 

identificado con C.C. N° 12.105.990, por Pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho; no obstante, se advierte que la obligación incorporada en el 

titulo valor objeto de recaudo (Letra de Cambio) se encuentra cancelada2.  

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 12 de mayo de 2023. 10:29 a.m. 
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Enrique Salas Perdomo C.C. N° 17.169.128 

Demandados 
Emperatriz Perdomo de 

Sánchez C.C. N° 26.408.078 

 Erasmo Sánchez Perdomo C.C. N° 12.105.990 

Radicación 410014189007-2022-00292-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 

Mi Banco-Banco de la 

Microempresa de Colombia 

S.A. NIT Nº 860.025.971-5 

Demandados Genny Paola Lozano Chaguala  C.C. N° 1.075.274.986 

 Aldemar Lozano Romero C.C. N° 5.963.316 

Radicación 410014189007-2022-00675-00 

 

 

Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

La anterior solicitud de terminación del proceso deprecada por el apoderado 

de la demandante en mensaje de datos que antecede1, se NIEGA por la 

siguiente razón: 

 

- Insuficiencia de poder, por cuanto el otorgado al Dr. JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, carece de la facultad de recibir, tal como así lo 

prevé el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, 

al solicitarse la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

pues si bien, la petición fue coadyuvada por quien funge como Segundo 

Suplente del presidente de la entidad demandante, dicha potestad le 

esta atribuida exclusivamente al Representante Legal para asuntos 

judiciales, quien fue que inicialmente concedió el poder al citado 

profesional del derecho. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.   

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 05 de mayo de 2023. 14:00 p.m. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Edman Jesús Palma Rincones  C.C. N°  93.377.865 
 Marleny Andrea Amezquita Herrera C.C. N°  36.310.278 
 Maria Adela Herrera Flórez  C.C. N°  55.143.165 
Causante Willy Joany Amezquita Herrera C.C. Nº  12.237.051 
Radicación 41-001-40-03-010-2022-00784-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a los distintos memoriales arrimados, examinado el expediente y al no haberse 
realizado por parte de la parte actora en debida forma la notificación a los demandados al 
no allegar la copia cotejada conforme a lo indicado 291 y/o 292 del C.G.P., el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandado 
MARLENY ANDREA AMEZQUITA HERRERA identificada con C.C. N° 36.310.278 del 
auto que libro mandamiento de pago calendado el diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) en consecuencia, el citado demandado dispone de tres (3) días para los 
efectos del Artículo 91 del Código General del Proceso, traslado que se anexara seguido a 
la publicación de este auto en estado.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. HECTOR LEONARDO PARRA 
MOSCOSO identificado con C.C. N° 93.239.240 y T.P. 351.208 C.S.J., como apoderado 
judicial de MARLENY ANDREA AMEZQUITA HERRERA identificada con C.C. N° 
36.310.278 en los términos de los poderes conferidos.  
 
TERCERO:  Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por EDMAN JESUS 
PALMA RINCONES identificado con C.C. N° 93.377.865 a favor de ANTONIO MARIA 
HERNANDEZ identificado con C.C. N° 4.903.815, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1959 del Código Civil Colombiano.  
 
CUARTO: Téngase a ANTONIO MARIA HERNANDEZ identificado con C.C. N° 4.903.815, 
como cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que aquí se ejecutan 
a favor de EDMAN JESUS PALMA RINCONES identificado con C.C. N° 93.377.865. 
 
QUINTO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
295 del Código de General del Proceso. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda 
a notificar a los demandados MARIA ADELA HERRERA FLÓREZ y WILLY JOANY 
AMEZQUITA HERRERA, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 
317-1 del C.G.P. 
 
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva Huila, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta en causa propia por EDMAN JESÚS PALMA RINCONES 

identificado con C.C. N° 93.377.865 en contra de los señores MARLENY 

ANDREA AMÉZQUITA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

36.310.278, MARÍA ADELA HERRERA FLÓREZ identificada con cédula de 

ciudadanía N° 55.143.165 y WILLY JOANY AMÉZQUITA HERRERA identificado 

con cédula de ciudadanía N° 12.237.051, y al verificar que la misma reúne 

los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) contrato de arrendamiento, suscrito para garantizar 

el pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 20011, el Juzgado Séptimo 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva librará 

mandamiento de pago en la forma en que considera legal2, para lo cual 

Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de EDMAN JESÚS PALMA RINCONES identificado con C.C. N° 

93.377.865 en contra de los señores MARLENY ANDREA AMÉZQUITA HERRERA, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 36.310.278, MARÍA ADELA 

HERRERA FLÓREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 55.143.165 y 

WILLY JOANY AMÉZQUITA HERRERA identificado con cédula de ciudadanía 

 
1 Por la cual se expide el régimen de propiedad horizontal ART 48 (….) “Solo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia 

y representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, 

el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 

autorice un interés inferior”. 
2 Artículo 430, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Edman Jesús Palma Rincones C.C. Nº 93.377.865 

Demandados 
Marleny Andrea Amézquita 

Herrera C.C. Nº 36.310.278 

 María Adela Herrera Flórez C.C. N° 55.143.165 

 Willy Joany Amézquita Herrera C.C. N° 12.237.051 
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N° 12.237.051, por las siguientes sumas de dinero contenidas en contrato de 

arrendamiento suscrito el 01 de septiembre de 2019 entre las partes así: 

 

A. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: 

 

 

1. Por la suma de $7.965.165,oo M/CTE, correspondiente al pago de 

servicio domiciliario de energía dejados de cancelar y sanción, 

referente a la cuenta NIU 212985603.  

 

- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del 

código civil, sobre el anterior capital, desde que la obligación se 

hizo exigible, esto es, desde el pago del servicio de energía 

30/08/2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2. La suma de $566.800,oo M/CTE, correspondiente al pago de la 

factura del servicio de energía Nº 212985603, referente al periodo 

comprendido entre el 18/05/2022 al 18/06/2022.  

 

- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del 

código civil, sobre el anterior capital insoluto de la factura Nº 

12985603, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, desde 

el pago del servicio de energía, 05/09/2022, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación. 

 

3. La suma de $418.440,oo M/CTE, correspondiente al pago de la 

factura del servicio domiciliario de agua y alcantarillado Nº 

1050766958, referente al periodo comprendido entre el 27/05/2022 

al 25/06/2022.  

 

- Más los intereses legales establecidos en el artículo 1617 del 

código civil, sobre el anterior capital insoluto de la factura Nº 

1050766958, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 

desde el pago del servicio de agua y alcantarillado, 28/07/2022, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

B. SANCIÓN PENAL: 

 

1. Por la suma de $6.400.000,oo M/Cte., por concepto de sanción 

penal pactada en la cláusula séptima del contrato de 

arrendamiento3.  

- Negar la orden de pago por concepto de intereses moratorios 

sobre la cláusula penal, por cuanto ya se está cobrando intereses 

moratorios sobre el valor de las facturas de servicios públicos, lo que 

devendría en anatocismo. 

 

SEGUNDO. -  Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 
3 Folio 16-Demanda y Anexos del Expediente Digital. 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados MARLENY ANDREA 

AMÉZQUITA HERRERA, MARÍA ADELA HERRERA FLÓREZ y WILLY JOANY 

AMÉZQUITA HERRERA en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del 

Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 

 

SEXTO: RECONOCER interés jurídico a EDMAN JESÚS PALMA RINCONES, para 

actuar en causa propia dentro del presente asunto4.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 
4 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo a la solicitud de medida cautelar obrante en escrito separado, 

con fundamento en el numeral 1 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

placas ZZN163, matriculado en la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 

D.C., denunciado como de propiedad de la demandada MARLENY 

ANDREA AMÉZQUITA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

36.310.278. Por Secretaría, líbrese la respectiva comunicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

 PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF  

DEMANDADO 

 HECTOR HERNÁN CORREA FLÓREZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00859 00 

 

ASUNTO: 

El PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF presentó por intermedio de apoderado 

judicial demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra HECTOR HERNÁN 

CORREA FLÓREZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 30 de enero de 2023 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado HECTOR HERNÁN CORREA FLÓREZ el día 21 de 

febrero de 2023 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 24 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 10 de marzo de 2023 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado HECTOR HERNÁN 

CORREA FLÓREZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Banco Occidente SA.    Nit Nº  800.312.984-0 
Demandado Jairo Arciniegas Perdomo C.C. N° 7.701.188 
Radicación 41-001-41-89-007-2022-00866-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Junio Seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 

MIGUEL “COOFISAM” 

DEMANDADO 

 ANGIE LIZETH PUENTES AVENDAÑO 

RADICADO 410014189 007 2022 00923 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL “COOFISAM” presentó por 

intermedio de apoderado judicial demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

ANGIE LIZETH PUENTES AVENDAÑO para obtener el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 30 de enero de 2023 con 

fundamento en el pagaré presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a la demandada ANGIE LIZETH PUENTES AVENDAÑO el día 16 

de mayo de 2023 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 19 de mayo subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 05 de junio de 2023 venció en 

silencio el término que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada ANGIE LIZETH 

PUENTES AVENDAÑO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 
lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                                Neiva (H.), junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  PIJAOS MOTOS S.A. 

DEMANDADO  
JACKELINE MARTÍNEZ RAMOS Y JONATHAN STIK 
BARRAGÁN GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 00 72023 00 0067 00 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta allegada por el Instituto De 

Transporte Y Transito Del Huila donde se le aclara que, para dar cumplimiento con el 

embargo del vehículo, el interesado debe realizar el respectivo pago en dicha entidad por 

el concepto de certificado de libertad y tradición. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
vo. 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

 
 

 



5/6/23, 17:35 Correo: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu… 1/1

SE REMITE CONTESTACION A OFICIO NO. 907 - RAD NO.2023-00067-00

operativa operativa <operativa@transito-huila.gov.co>
Lun 05/06/2023 12:55
Para:juridica@pijaomotos.com <juridica@pijaomotos.com>;Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila -
Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (234 KB)
20230605113329070-9.pdf;

Rivera, 05 de junio de 2023

Se remite oficio N° 1207 del 29 de mayo de 2023, mediante el cual se da contestación a su
requerimiento de registro de embargo a la motocicleta de placas BFW93F, asi mismo se informa que
el pago del certificado de tradición debera realizar de forma presencial en nuestro Organismo de
Tránsito.

Cordialmente,

ELIZABETH CERQUERA CAVIEDES
Profesional Universitario
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES
Móvil  3176400189
100 Metros después cruce Vía Rivera
Rivera
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Mediante auto del pasado 30 de mayo hogaño se libró mandamiento de 

pago dentro del presente asunto, pero sin advertir que, previo a ello la parte 

la actora a través de su apoderada judicial había arrimado una solicitud de 

retiro de la demanda1, razón por la cual y al ajustarse a lo señalado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, como quiera que no se 

decretaron medidas cautelares, se accederá a ello.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., identificada con NIT N° 800.110.181-9, en contra de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT. N° 860.002.400.2. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la presente demanda se instauro de 

manera digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte 

del Despacho.  

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 19 de abril de 2023. 16:28 p.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Clínica de Fracturas y Ortopedia 

Ltda. NIT Nº 800.110.181-9 

Demandada 
La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros NIT. N° 860.002.400.2 

Radicación 410014189007-2023-00299-00 
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